RES. 2518/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004480, Ent. N° 3459/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con el contrato de fideicomiso de Administración entre la Intendencia, el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que el  7/9/12, por Resolución N° 3785/12 se firmó  un convenio entre el MIDES, el MVOTMA, la Intendencia de Montevideo, y la Cámara de Industrias  con el fin de  establecer e implementar  el “Plan de Gestión de Montevideo para la Recuperación de Residuos de Envases no Retornables” en el marco de la ley Nº 17.849 del 29/11/2004;
2) que  el 19/09/14 se suscribió un contrato de fideicomiso de Administración  entre la Intendencia, el MIDES (fideicomitentes) y la CND (fiduciaria), con la finalidad de  administrar los bienes fideicomitidos para la comercialización de materiales recuperados  y clasificados a partir de Residuos sólidos urbanos. El plazo de cumplimiento del mandato fiduciario fue de un año a contar desde la intervención del Tribunal de Cuentas, más un plazo adicional de 3 meses a los solos efectos de cancelar la totalidad de las obligaciones asumidas;
3) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha  20/06/14 acordó no formular observaciones e intervenir el gasto derivado de la contratación  considerando que la contratación encuadraba en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
4) que cumplido el plazo de un año y tres meses del Fideicomiso,   se mantuvo el mismo operativo hasta la fecha;

5) que la Intendencia de Montevideo, y el MIDES han resuelto constituir un nuevo Fideicomiso de Administración, para realizar la administración financiera de los recursos a los efectos de realizar las contrataciones y los pagos para la gestión  del producido de la comercialización  de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos, solicitando la administración fiduciaria a la CND; 
6) que en la oportunidad,  por Resolución Nº 2061/18 de fecha 7/5/18 el Intendente de Montevideo resolvió remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo, el proyecto de Decreto por el cual los fideicomitentes (IMM y MIDES) y la fiduciaria (CND) , convienen constituir un nuevo fideicomiso de administración, de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 17.703 de fecha 27/10/03, el que se denominará  FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION  DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS II (FIRSU II);

7) que el objeto del citado fideicomiso será la   administración de los bienes fideicomitidos  de modo de realizar las contrataciones y/o pagos  requeridos para apoyar la implementación  del Proyecto FIRSU II, y efectuar el pago del producido de la comercialización  de materiales recuperados  y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos;
8) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° (Antecedentes)  las partes fideicomitentes convienen en ratificar  lo realizado por la CND en su calidad de fiduciaria, en el plazo transcurrido  entre el 19/12/15  hasta el presente, reconociendo que mantienen una deuda por concepto de honorarios con la fiduciaria , la cual asciende a la suma de                         $ 3.339.750 IVA incluido , de los cuales  $ 2.447.625 corresponden al MIDES y        $ 892.125 corresponden a la Intendencia;

9) que ambos fideicomitentes se comprometen  a cancelar la deuda antes referida, en un plazo mínimo de 30 días  calendario  contados desde la firma del documento, en tanto  la parte fiduciaria declara  que no se le adeuda nada más por concepto del contrato de fideicomiso anterior relacionado;
10) que según el Artículo Cuarto, el patrimonio fideicomitido estará constituido por: 
i) los aportes de los fideicomitentes (los cuáles no se detallan); 
ii) el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que éste realice, y  
iii) las donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere. Asimismo se indica que los Fideicomitentes podrán transferir partidas dinerarias adicionales;
11) que la fiduciaria informará mensualmente los ingresos por venta de residuos, detallando fecha, empresa e importe.  En ningún caso corresponderá a la fiduciaria la gestión de cobranza; la Fiduciaria únicamente se encargará de realizar los pagos  y las contrataciones solicitadas por los fideicomitentes. En el texto no se indica ni detalla cuáles serán esas contrataciones, ya sea con personas físicas o jurídicas;                
12) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 6 y 7, la CND administrará los fondos fideicomitidos  según las instrucciones de los fideicomitentes, las cuales se detallan en los Artículos 8 y 9 especificándose la política  de Colocaciones Financieras en las cuales la CND  deberá invertir los fondos de acuerdo a un presupuesto financiero enviado por los fideicomitentes.  Para ello realizará en forma responsable las colocaciones en instrumentos financieros de plaza y en instrumentos emitidos por el Gobierno de la ROU;

13) que la fiduciaria percibirá una remuneración equivalente al 4% más IVA mensual sobre lo efectivamente ejecutado, con un mínimo de $ 25.000 mensuales;   adicionalmente tendrá derecho a percibir una comisión inicial y por única vez  de $ 75,000 más IVA;  
14) que de acuerdo a lo establecido en el Anexo del contrato, son tareas de la fiduciaria efectuar las contrataciones que los Fideicomitentes le instruyan,  en la forma establecida en el contrato de fideicomiso;  
15) que el plazo del fideicomiso proyectado es de cuatro años desde su celebración, renovable automáticamente por períodos iguales con un  máximo de 30 años;           
16) que la Junta Departamental remite las actuaciones a este Tribunal, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 301 de la Constitución de la República;                 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa de la Intendencia con el MIDES y la CND, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF por lo que no se formulan objeciones de legalidad;

2) que en el presente caso no es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 301 de la Constitución de la República, en tanto se trata de un Fideicomiso de Administración y no de un Fideicomiso Financiero;

3)  que no debió continuarse el Fideicomiso anterior más allá del plazo establecido en el mismo (Resultandos 2, 4 y 8);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos  2) y 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo, al MIDES y a  la Corporación Nacional para el Desarrollo;

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Montevideo.
ag
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que la contratación de referencia debió haber sido observada.

El literal E) del artículo  11 de la Ley  15.785 en la redacción dada por el art. 345 de la Ley 18.996 establece que la CND tiene competencia, entre otros cometidos para prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos.

No le cabe duda a este Ministro que de acuerdo a lo enunciado por el artículo 35 numeral 24 literal E) de la Ley 9.515, toda actividad relacionada con los residuos urbanos, incluyéndose en este cometido la administración de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos es competencia privativa de la Intendencia de Montevideo, no encontrándose fundamento legal, tal como expresa la División Jurídica para que dichas tareas sean realizadas por la CND a través del fideicomiso de administración puesto a consideración de este Cuerpo, contraviniéndose además lo preceptuado por la Ley 15.785”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con el contrato de fideicomiso de Administración entre la Intendencia, el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que el 7/9/12, por Resolución n ° 3785/12 se firmó un convenio entre el MIDES, el MVOTMA, la Intendencia de Montevideo, y la Cámara de Industrias con el fin de establecer e implementar el “Plan de

Gestión de Montevideo para la Recuperación de Residuos de Envases no

Retornables” en el marco de la ley n° 17.849 del 29/11/2004

2) que el 19/09/14 se suscribió un contrato de fideicomiso de Administración entre la Intendencia, el MIDES (fideicomitentes) y la CND (fiduciaria), con la finalidad de administrar los bienes fideicomitidos para la comercialización de materiales recuperados y clasificados a partir de Residuos sólidos urbanos. El plazo de cumplimiento del mandato fiduciario fue de un año a contar desde la intervención del Tribunal de Cuentas, más un plazo adicional de 3 meses a los solos efectos de cancelar la totalidad de las obligaciones asumidas;

3) que el Tribunal de Cuentas , en sesión de fecha 20/06/14 acordó no formular observaciones e intervenir el gasto derivado de la contratación considerando que la contratación encuadraba en la causal de excepción establecida en el literal c) Numeral 1 del art. 33 del TOCAF;

4) que cumplido el plazo de un año y tres meses del Fideicomiso, se mantuvo el mismo operativo hasta la fecha;

5) que la Intendencia de Montevideo, y el MIDES han resuelto constituir un nuevo Fideicomiso de Administración, para realizar la administración financiera de los recursos a los efectos de realizar las contrataciones y los pagos para la gestión del producido de la comercialización de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos, solicitando la administración fiduciaria a la CND;

6) que en la oportunidad, por Resolución Nº 2061/18 de fecha 7/5/18 el Intendente de Montevideo resolvió remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo, el proyecto de Decreto por el cual los fideicomitentes (IMM y MIDES) y la fiduciaria (CND) , convienen constituir un nuevo fideicomiso de administración, de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 17.703 de fecha 27/10/03, el que se denominará FIDEICOMISO DE

ADMINISTRACION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS II (FIRSU II);

7) que el objeto del citado fideicomiso será la administración de los bienes fideicomitidos de modo de realizar las contrataciones y/o pagos requeridos para apoyar la implementación del Proyecto FIRSU II, y efectuar el pago del producido de la comercialización de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos urbanos;

8) que de acuerdo a lo establecido en el art. 1° (Antecedentes) las partes fideicomitentes convienen en ratificar lo realizado por la CND en su calidad de fiduciaria , en el plazo transcurrido entre el 19/12/15 hasta el presente, reconociendo que mantienen una deuda por concepto de honorarios con la fiduciaria , la cual asciende a la suma de $3.339.750 IVA incluido , de los cuales $2.447.625 corresponden al MIDES y $ 892.125 corresponden a la Intendencia.;

9) que ambos fideicomitentes se comprometen a cancelar la deuda antes referida , en un plazo mínimo de 30 días calendario contados desde la firma del documento, en tanto la parte fiduciaria declara que no se le adeuda nada más por concepto del contrato de fideicomiso anterior relacionado;

10) que según el Artículo Cuarto, el patrimonio fideicomitido estará constituido por : i) los aportes de los fideicomitentes (los cuáles no se detallan); ii) el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que éste realice, y iii) las donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere. Asimismo se indica que los Fideicomitentes podrán transferir partidas dinerarias adicionales;

11) que la fiduciaria informará mensualmente los ingresos por venta de residuos, detallando fecha, empresa e importe. En ningún caso corresponderá a la fiduciaria la gestión de cobranza; la Fiduciaria únicamente se encargará de realizar los pagos y las contrataciones solicitadas por los fideicomitentes. En el texto no se indica ni detalla cuáles serán esas contrataciones, ya sea con personas físicas o jurídicas;

12) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 6 y 7 , la CND administrará los fondos fideicomitidos según las instrucciones de los fideicomitentes, las cuales se detallan en los arts. 8 y 9 especificándose la política de Colocaciones Financieras en las cuales la CND deberá invertir los fondos de acuerdo a un presupuesto financiero enviado por los fideicomitentes. Para ello realizará en forma responsable las colocaciones en instrumentos financieros de plaza y en instrumentos emitidos por el Gobierno de la ROU;

13) que la fiduciaria percibirá una remuneración equivalente al 4% más IVA mensual sobre lo efectivamente ejecutado, con un mínimo de $25.000 mensuales; adicionalmente tendrá derecho a percibir una comisión inicial y por única vez de $75,000 más IVA;

14) que de acuerdo a lo establecido en el Anexo del contrato, son tareas de la fiduciaria efectuar las contrataciones que los Fideicomitentes le instruyan, en la forma establecida en el contrato de fideicomiso;

15) que el plazo del fideicomiso proyectado es de cuatro años desde su celebración, renovable automáticamente por períodos iguales con un máximo de 30 años;

16) que la Junta Departamental remite las actuaciones a este Tribunal, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 301 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 35 Numeral 24)

Literal E) de la Ley 9.515 la Intendencia tiene competencia privativa en todo lo que tiene que ver con el tratamiento y reciclaje de residuos. A su vez según lo preceptuado por el Art. R. 19.45 del Digesto Departamental, compete a la

División Limpieza, entre otros, planificar y ejecutar planes de clasificación en origen, valorización, reciclaje y reducción de la generación de residuos;

2) que de conformidad con lo establecido en el Literal E) del Art. 11 de la ley     Nº 15.785, de 4.12.1985, en la redacción dada por el Art. 345 de la Ley Nº 18.996, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos;

3) que por lo tanto es cometido específico de la Intendencia , toda actividad relacionada con los residuos urbanos, incluyéndose dentro de este cometido la administración de los recursos derivados del producido de la comercialización de materiales recuperados y clasificados a partir de residuos sólidos ;

4) que en consecuencia en el presente caso se está encomendando a la CND la prestación de servicios que pueden ser ejecutados por la Intendencia en razón de sus cometidos; no existiendo fundamento legal que amerite la contratación de la CND a través del fideicomiso de administración referido;

5) que asimismo, entre las tareas específicas de la fiduciaria se encuentra la de efectuar las contrataciones que los Fideicomitentes le instruyan, las cuales no se detallan;

6) que la transferencia de fondos y bienes públicos para que sean administrados por una Persona Pública No Estatal que se rige por el derecho privado, implica la no aplicación de las normas que regulan la contratación administrativa; evadiendo de esta manera los procedimientos y controles dispuestos en el TOCAF;

7) que en el presente caso no es de aplicación lo dispuesto por el art. 301 de la Constitución, en tanto se trata de un Fideicomiso de Administración y no de un Fideicomiso Financiero;

8) que no debió continuarse el Fideicomiso anterior más allá del plazo establecido en el mismo (Resultandos 2, 4 y 8)

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de fideicomiso proyectado, así como el gasto total emergente del mismo (Considerandos 1 a 6);

2) Señalar lo expresado en los Considerandos 7) y 8);

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo, al MIDES y a la Corporación

Nacional para el Desarrollo;

4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Montevideo.-
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